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EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, 

En uso de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 06 de 2021del 
Consejo Directivo del IDU y en el artículo 12 de la Ley 1437 de 2011, y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Memorando con radicación DTC 20223350126613 del viernes 8 de abril de 

2022, la Ingeniera MELIZA MARULANDA, Directora Técnica de Construcciones, solicitó  
designar un funcionario ad hoc para los contratos del GRUPO 4 TRONCAL 68 Obra-IDU-

348-2020 Interventoría IDU-602-2020 y GRUPO 7 TRONCAL 68 Obra IDU-351-2020 
interventoría IDU 605-2020, toda vez que se encuentra impedida para realizar cualquier tipo 
de actuación en el marco de los contratos de obra e interventoría. 

 
Que por virtud de las Resoluciones IDU-4191 de 2020 y 5845 de 2021 se declaró el 

impedimento de la Ingeniera MELIZA MARULANDA y se designó ad hoc a la Ingeniera 
DENICE BIBIANA ACERO, Subdirectora Técnica de Ejecución del Subsistema de 
Transporte para que actúe en dichos contratos. 

 
Que la Ingeniera DENICE BIBIANA ACERO se encuentra disfrutando su período de 

vacaciones, y ante el impedimento de la Ingeniera MELIZA MARULANDA, este Despacho 
designa Ad-Hoc a CARLOS ARTURO SABOGAL CAMACHO, profesional de planta de 
la STESV, para que conozca como Supervisor de los contratos del GRUPO 4 TRONCAL 68 

OBRA IDU 348-2020 Interventoría IDU 602-2020 y GRUPO 7 TRONCAL 68 OBRA IDU 
351-2020 Interventoría IDU 605-2020, mientras dure la ausencia temporal de la Ingeniera 

ACERO. 
 
Que de acuerdo con lo expuesto este Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º. Designar ad-hoc a CARLOS ARTURO SABOGAL CAMACHO, 
profesional de planta de la STESV, como Supervisor en los contratos del GRUPO 4 

TRONCAL 68 OBRA IDU 348-2020 Interventoría IDU 602-2020 y GRUPO 7 TRONCAL 
68 OBRA IDU 351-2020 Interventoría IDU 605-2020, mientras se configure la situación 

administrativa de vacaciones de la Ingeniera DENICE BIBIANA ACERO, Subdirectora 
Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte.  
 

ARTÍCULO 2º. Suspéndase la Resolución IDU-4191 de 2020 y el artículo 1º de la 
Resolución IDU-5845 de 2021, por el tiempo que dure la situación administrativa en que se 

encuentra incursa la Ingeniera DENICE BIBIANA ACERO. 
 
ARTÍCULO 3º. Comunicar la presente Resolución a la Ingeniera MELIZA 

MARULANDA, en su calidad de Directora Técnica de Construcciones de la Subdirección 
General de Infraestructura, y al Ingeniero CARLOS ARTURO SABOGAL CAMACHO, 

profesional de planta de la STESV, por intermedio de la Subdirección General de Gestión 
Corporativa del IDU.  
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ARTÍCULO 4º. Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 146 del Código General del Proceso. 
 

ARTÍCULO 5º. La presente Resolución rige a partir de su comunicación. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los 12 días de abril de 2022. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Rosita  Esther Barrios  Figueroa 

Directora General (e) 
Firma mecánica generada en 12-04-2022 08:01 PM 

 
 
Proyectó: E. Mauricio Gracia Díaz- Abogado SGJ 

Revisó: Carlos Alberto López- Abogado SGJ 
Aprobó: Carlos Francisco Ramírez-Subdirector General Jurídico.  


